


Cuestionario general de
aplicación para postulantes a la
Suprema Corte de Justicia y

el Tribunal Superior Electoral
(Octubre 2025)

República Dominicana

Consejo Nacional de la Magistratura Sec? ia

liiapi^raturay/i
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.

El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

ZúZSm-.Fecha:

Usted aspira integrar
(marque con una cruz 00 la casilla relevante):

Suprema Corte de justicia ^ Tribunal Superior Electoral

Acerca de ustedParte 1

1.1 Nombre (s) (como aparecen en su cédula)»> 12. Apellido (s) (como aparecen en su cédula)
Peña HernándezStefany María

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido»»> relevante)

Masculino Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.casilla relevante)

13 Soltero(a) CU Casado(a) CUConcubinato
CU Divorciado(a) CU Separado(a) DCU Viudo(a)

001-1828394-4

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

23/02/1988 Santo Domingo, Distrito Nacional

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1,10 Nacionalidad(es)
República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

n Sí IKl No Si la respuesta es "Sí" de detalles»> \
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Detalles para contactarleParte 2

2.1 Dirección residencial y código postal»» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

Avenida Enriquillo #36, edificio Enriquillo 11,
Los Cacicazgos, Santo Domingo, DN

10 años

2.3 Teléfono residencial ffijol
8296875568

2.4. Teléfono móvil Ccelular]
8099070111

2.5 Correo electrónico Cemail] >»»»»»»
stefanny.mph@gmail.com

Acerca de su familiaParte 3

3.1. NombreCsl de su padre »»>»>»»» 3.2 ApellidoCs] de su padre
Humberto Melquiades Peña Feliz

3.3 Nombrefsl de su madre »»»»»»» 3.4 ApellidoCs) de su madre

Hernández PegueroElsa María del Rosario

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

Fecha de nacimiento de su 3.8 Tiene usted hijo/a(s)? Marí/ue con una cruz

cónyuge/pareja (día/mes/año) >»»»»» (X la casilla relevante.
I □ Sí lEI No

3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s) Nombre, cédulay 3.10 Nacionalidad(es) de su(s] hijo/afs]
ocupación >

3.7

Nombres Cédula Ocupación

3.11 Vivefn) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en
su residencia con usted? »»»»»»»>

Sí M No
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Información académica y servicio comunitarioParte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios {Nombre, ciudad y año) »»»»»> secundarios (Nombre, ciudad y año]

Colegio Santa Barbara/Distrito Nacional /2001 Colegio Santa Barbara/Distrito Nacional
/2005

4.3 Título(s) de grado universitario
(Licenciatura o equivalentel»»»»»»»»

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico (especificar escala).

Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (PUCMM)/ Enero/2010 /2.9

Licenciatura en Derecho

4.5 Títulofs] de post-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año]

1. Instituto Tecnológico de Santo Domingo
(INTEC]/Abril 2014;

2. Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD) / Diciembre 2020;

3. Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD) / Noviembre 2024

1.. Magister en Planificación y Gestión
Impositiva;

2. Magister en Derecho Inmobiliario
(pendiente de tesis);

3. Magister en Derecho Electoral y Procesal
Electoral (pendiente de tesis).

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o
post-doctorado)»»»»»»»»»»»»

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público?
programa académico no mencionado en las

preguntas
»»»»»»»»»»>

Especifique cualquier

4.3, 4.5 4.7.y

1. Diplomado en Derecho Electoral;
2. Seminario de Derechos Políticos de las

Mujeres;

3. Congreso Internacional; Partidos Políticos,

Democracia y Derechos Políticos;

4. V Congreso Internacional sobre Derecho y
Justicia Constitucional: Derecho

Constitucional y Globalización;
5. Especialidad en Justicia Constitucional,

Interpretación y Aplicación de la
Constitución, Ed VI

1. Escuela Nacional de Formación Electoral y
del Estado Civil/ Noviembre 2015;
2. Tribunal Superior Electoral de la

República Dominicana/ Marzo 2022;
3. Tribunal Superior Electoral de la
República Dominicana / Octubre 2022;

4. Tribunal Constitucional de la República
Dominicana/ Octubre 2022;

5. Universidad de Castilla- La Mancha/ Julio
2023

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha
académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado (mes/año)
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento »»»»»»

1. Universidad Pedro Henríquez Ureña
(UPHU) 1809-547-5252;

1.1. Teoría de la Organización Administrativa-
MDAP-0001 I Junio 2023
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2. Instituto Especializado Superior en
Formación Política Electoral y del Estado
Civil (lESPEC) I (809) 548-8277;

1.2. Estatuto de la Función Pública

MDAP-012 I Octubre 2023;

1.3. Liderazgo y Ética en la Función Publica
MDAP13 I Noviembre 2023;

1.4. Jurado de tesis: La Invalidez del Acto
Administrativo mediante la Declaración de

Lesividad en la República Dominicana |
Diciembre 2024;

1.5. Jurado de tesis: Impacto del Decreto No.
617-22 sobre compras verdes en las

instituciones del Estado Periodo 2022-2023|
Diciembre 2024;

1.6. Asesora de tesis: Transformación digital
para la sincronización de servicios públicos
como garantía del derecho a la buena

administración en república dominicana |
Julio 2025;

1.7. Asesora de tesis: la tecnología como base
sustentable para el desarrollo eficaz

de las futuras gestiones públicas | Julio
2025;

2.1. Diplomado Especializado en
Administración Electorall Junio 2023

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de ¡a publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obra.

1. VOTO DEL DOMINICANO EN EL EXTERIOR: ORIGEN Y EVOLUCIÓN | Revista Justica
Electoral | Edición Mayo 2023

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

1. Mención honorifica en el concurso nacional de ensayo "Democracia e Identidad 2022"

otorgado por la Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil y la Junta Central
Electoral.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio

público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:

incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.
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4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

1. Colegio de Abogados de la República Dominicana fCARD] | Miembro

Experiencia laboral, finanzas y patrimonioParte 5

5.1 ¿Cuál es su situación actual? »»»»»»

13 Empleado(a) a tiempo completo
ri Empleado(a) a medio tiempo
n Trabajo por cuenta propia

_1 Desempleado(a]
_ Retirado [a)

_j Mantenido por

cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación Encargada de la División de Asistencia Legal
principal actual? [Abogada]

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u Ministerio de la Mujer de la República
organización para la que trabaja según 5.2? » Dominicana

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)
5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?

Abril 2025

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

[8091 685-3755Avenida México esq. 30 de Marzo, Edificio de

Oficinas Gubernamentales, Bloque D, Santo
Domingo.

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

spena@mujer.gob.do

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz en el/los cuadro(s) relevante(s).

Fuerzas Armadas Medios de comunicación

_| Banca /Inst. financieras
3 Partido político
_ Empresa multinacional
3 Bancas o Loterías

Compañías eléctricas [generación/comercialización)
Gobierno extranjero
Grupo Empresarial local/extranjero
Compañías Telefónicas/Telecomunicación

Gobierno Central/Local [funcionario electo)
3 Gobierno Central/Local [servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades yfechas.
1. Staff Programa VERIFICATE Junta Central Electoral! Departamento de

Comunicaciones y Relaciones Públicas j 2007-2008
• Incentivar a los ciudadanos a conocer su recinto de votación;
• Brindar información al ciudadano concerniente a su colegio electoral.

2, Oficinista III j Poder Judicial jTercera Sala Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del D.N. j 2008-2010

• Estructuración de informes y proyectos de sentencias;
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• Elaboración de programas de formación;

3. Abogada Ayudante) Poder Judicial |Tercera Sala Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia del D.N. | 2010-2011

• Estructuración de informes y proyectos de sentencias;
• Elaboración de programas de formación;
• Supervisión y gestión del personal encargado de la elaboración de las opiniones

jurídicas de los expedientes.

4. Abogada) Tribunal Superior Electoral) Dirección de Rectificación de Actas del

Estado Civil) 2012-2016

• Elaboración de informes técnicos-jurídicos enfocados en el estudio de diversos

expedientes;

• Coordinación y elaboración de logísticas para eficientizar el flujo de expedientes y la
elaboración de proyectos de Capacitación del personal.

5. Abogada) Tribunal Superior Electoral) Dirección Contenciosa Electoral) 2016- 2023

• Análisis de expedientes referentes a temas contenciosos electorales y de rectificación
de actas del estado civil;

• Elaboración de informes técnicos- jurídicos;
• Elaboración de proyectos de sentencias;
• Supervisión, revisión y corrección de informes y proyectos de sentencia.

6. Encargada de Asuntos Contenciosos Electorales )Tribunal Superior Electoral )
Despacho de Juez )2023- 2024

• Asesorar y participar en propuestas para formulación y restructuración de
reglamentos internos;

• Coordinar y supervisar el trabajo del equipo de abogados encargados de los procesos
contenciosos electorales y recursos de revisión de rectificación;

• Rendir informe sobre los avances en la legislación electoral, administrativa y
constitucional al juez.

• Rendir los informes requeridos sobre las diversas comisiones en las que el despacho
tenga participación.

• Revisar y corregir los proyectos de sentencias a cargo del despacho en materia
contenciosa electoral y de recursos de revisión de actas del estado civil.

7. Letrada) Tribunal Constitucional) 2024- 2025

• Estructuración de informes y proyectos de sentencias;
• Elaboración de programas de formación;
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8. Encargada de la División de Asistencia Legal |Ministerio de la Mujer | 2025- Actual

• Coordina y supervisa a nivel nacional el equipo jurídico y multidisciplinario encargado
de la representación legal de sobrevivientes de violencia.

• Diseña e implementa instrumentos digitales y protocolos para el control y seguimiento
de los casos judiciales.

• Supervisa la debida diligencia procesal, garantizando una respuesta oportuna y
centrada en la sobreviviente.

• Gestiona la articulación interinstitucional con actores del sistema de justicia y
entidades aliadas.

• Lidera programas de formación y fortalecimiento de capacidades del personal legal.
• Consolida y reporta información estratégica sobre el desempeño y resultados de la

asistencia legal.

5.9 Por favor indique qué otro empleofs), trabajo(s) u ocupación(es)remuneradasdesempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

1. Docente | Tribunal Superior Electoral! Centro de Investigación y Capacitación de
Justicia Electoral y Democracia j 2022- Actual

• Estructurar programas de capacitación
• Impartir docencia en los diversos programas

2. Docente Maestría j Universidad Pedro Henríquez Ureña (UNPHUJj Unidad de
postgrado 2023- Actual

• Estructuración de programas docentes en materia electoral y derecho administrativo.
• Impartir docencia.

3. Encargada del Departamento Legalj Consorcio Remix, S.A. j 2011-2012
• Desarrollar sistemas herramientas con énfasis en la estructuración funcional del

departamento;

• Mantener el esquema de la base de datos, así como los documentos funcionales y
técnicos.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por RD$150,000.00
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?»»»»»»»»»»»»»

15 años

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»>»»»»»»»»»»

No En caso de respuesta "Sí" detallar »

Docencia

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la

Si, Socia y Gerente | Origami Jurídico S.R.L.
|RNC 1-33-39032-9
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República Dominicana o en otro país?

No En caso de respuesta “Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

RD$ 100,000.00

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

y pasivos. »»»»»»»»»»»>

RD$6,200,000.00 Activos

RD$ 6,000,000.00 Pasivos

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de

impuesto sobre la renta ante la Dirección

General de Impuestos Internos (DGII)?
Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar

fechas de sus últimas tres (3) declaracionesy anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta “No" indicar por qué »»»>»»»»

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

25%Civil 50%

Comercial 15% 5%

Penal

Laboral

Tributario

Inmobiliario 10%

Corporativo 10%

Familia 5%

Niños, Niñas y Adolescentes
Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo
Administrativo

Constitucional

Otra(s): Electoral 10% 70%

TOTAL 100% 100%
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5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

% PorcentajeInstancia

Juzgado de Paz 5%

Primera Instancia 80%

Cortes de Apelación 5%

Suprema Corte de Justicia 10%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su

capacidad y habilidad profesional.

Nombresy Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

1 (809) 816-4635

1 (809) 756-0934

1- Cristal A. Fernández

2- Hermenegilda Fondear
3- Yokauris Morales 1 (809) 430-4778
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Informaciones personales y profesionales especiales.Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

XI Sí I iNo En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

I I Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar >>

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

I Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a] alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el

desempeño de sus funciones?
1 I Sí ^No En caso de respuesta “Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida

por al^n gobierno extranjero?
ZI Sí^ No En caso de respuesta “Sí” detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

I I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí” detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

I I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,

carrera diplomática, etc]
I I Sí [Xj No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso

^cipli^rio?
I I Sí DxJNo En caso de respuesta "Sr detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún

^ente^cual representaba?
I I Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? >»

I I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la

República dentro de los últimos diez (10)
años?

I I Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

I Sí 1X1 No En caso de respuesta “Sí" detaUa
»>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

I I Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
o trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

I I Sí CX] No En caso de respuesta “Sí" detallary
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento »»»»»»»»»»»>»»»
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6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

I I Sí IX] No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(nj, itempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del[os)
doctorfes] que ha[n) dado la(s) prescrípciónfes).»

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
o alcohol?

I I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(s) condición(es) que generó(aron) su(sj

hospitalización(es).
»»»»»»»»»»»»>

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfal?

I I Sí 1^ No En caso de respuesta “Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones
adecuadamente »»»»»»»»»»»»»>

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
ersonas a cometerlos?

I Sí IXI No En caso de respuesta “Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en

cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada [o) como persona de

^en proceder?
I I Sí IXI No En caso de respuesta “Sí" detallar
»
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6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cón5aige o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

I I Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
jensión alimentaria?

I Sí DxJ No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente
»»»»»»»»»»»»»»»>

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

I Sí M No En caso de respuesta “Si" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente
»»»»»»»»»»»»»»>»

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o

a través de terceros, con algún miembro del

actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los

últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la

presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

I I Sí iXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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Información AdicionalParte 7

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

DeclaraciónParte 8

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo

información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.

Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.

Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,

6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO

también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.

YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo

documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.

Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de

selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
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ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):
Stefany María Peña Hernández

Firma:

Fecha: Ig/lC /2025
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Documentos de soporteParte 9

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente

ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionadofa] por el Consejo.

Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

/Acta de nacimiento. *

Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados). *

Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).
Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la^^
información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.
Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana/^

1.

/2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Su fotografía debe ser:
- A color;

- Tamaño de pasaporte;
- Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de

frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
- Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean

claramente distinguibles del fondo;

- Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.
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Inventario de documentos para postulación como candidato a Juez del Tribunal

Superior Electoral (TSE) - Stefany María Peña Hernández-

1. Cuestionario general de aplicación para postulantes a la Suprema Corte

Justicia y el Tribunal Superior Electoral;

2. Dos (2) fotografías 2x2; ^
3. Hoja de vida de Stefany María Peña Hernández:
4. Extracto del Acta de Nacimiento número de evento 001-01-2005-01-00009709,»^

correspondiente a Stefany María Peña Hernández;

5. Certificación de exequátur núm. SG 111, emitida por la Procuraduría General/^

de la República a nombre de Stefany María Peña Hernández;

Decreto No. 538-10 que autoriza a varios profesionales para que puedan ejercer#/'
sus respectivas carreras en todo el territorio nacional. G.O. No. 10589 del 23 de

septiembre de 2010;

7. Copia fotostática de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-1828394-4,^

correspondiente a Stefany María Peña Hernández;
8. Título de Licenciatura en Derecho emitido a favor de Stefany María Peña^/

Hernández por la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM)
el 30 de enero de 2010;

9. Título de Magister en Planificación y Gestión Impositiva emitido a favor de*/'

Stefany María Peña Hernández por el Instituto Tecnológico de Santo Domingo
(INTEC) el 7 de abril de 2014;

10. Récord de Calificaciones del programa de Maestría de Derecho Inmobiliario#^

(Código 602-81), correspondiente a Stefany María Peña Hernández, emitido por

la Universidad Autónoma de Santo Domingo;
11. Título de Especialista en Justicia Constitucional, Interpretación y Aplicación

la Constitución, Ed VI emitido a favor de Stefany María Peña Hernández por la

Universidad Castillo-La Mancha, el 7 de julio de 2023;
12. Título de Certificado de Habilitación Docente emitido a favor de Stefany María/^

Peña Hernández por la Universidad de la Tercera Edad (UTE), el 14 de agosto
de 2018;

13. Certificado Oficial del Abogado emitido a favor de Stefany María Peña^
Hernández, por el Colegio de Abogados de la República Dominicana, en febrero

2022;

14. Diploma en Derecho Tributario emitido a favor de Stefany María Peña/^
Hernández por Gaceta Judicial, el 25 de agosto de 2011;

15. Certificado de Mención de Honor en el Concurso Nacional de Ensayo¿^
“Democracia e identidad 2022”, emitido a favor de Stefany María Peña

Hernández, por la Junta Central Electoral, el 13 de febrero de 2023;

16. Certificación de Docente en el proyecto de capacitación a mujeres políticas,.»/^
emitida a favor de Stefany María Peña Hernández, por la Junta Centra Electoral,

el 29 de agosto de 2023;

17. Certificado de Participación en el primer congreso internacional “Democracia, ^

Elecciones e Identidad”: Tema: Las Reformas Electorales y del Registro Civil,

6.



emitido a favor de Stefany María Peña Hernández por la Junta Central Electoral,

el 6 de mayo de 2022;

18. Reconocimiento por la labor educativa realizada por Stefany María Peña^
Hernández en calidad de Docente del Diplomado Especializada en

Administración Electoral, emitida por la Junta Central Electoral, el 8 de julio de
2023;

19. Certificado de observadora electoral emitido a favor de Stefany María Peña

Hernández, por Transparencia Electoral el 29 de mayo de 2022;

20. Certificado de observadora electoral emitido a favor de Stefany María Peñen/
Hernández, por OEA en mayo 2024;

21. Certificado de participación en el Diplomado en Derecho Electoral, emitido a./'

favor de Stefany Peña Hernández, por la Junta Central Electoral y Tribunal
Superior Electoral el 12 de noviembre de 2015;

22. Certificado de participación en el 1er Congreso Internacional Justica Electoral y

Valores Democráticos, emitido a favor de Stefany María Peña Hernández, por el
Tribunal Superior Electoral el 18 de octubre de 2018;

23. Certificado de participación en Taller Correcta Estructuración yy
Fundamentación de las Decisiones Judiciales, emitido a favor de Stefany María
Peña Hernández, por el Tribunal Superior Electoral el 3 de marzo de 2022;

24. Certificado de participación en el Curso de Estructuración de Sentencias

Jurisdiccionales, emitido a favor de Stefany María Peña Hernández, por el

Tribunal Superior Electoral en mayo 2022;

25. Certificado de participación en el Congreso Internacional Partidos Políticos,,/
Democracia y Derechos Políticos, emitido a favor de Stefany María Peña

Hernández, por el Tribunal Superior Electoral en octubre 2022;

26. Certificado de participación en el seminario Derechos Políticos de las Mujeres, /

emitido a favor de Stefany María Peña Hernández, por el Tribunal Superior
Electoral el 24 de marzo de 2022;

27. Certificado de participación en Taller de Redacción de Sentencias, emitido a favor /
de Stefany María Peña Hernández, por la Escuela Nacional de la Judicatura

(ENJ) el 22 de agosto de 2013;

28. Certificado de participación en el V Congreso Internacional sobre Derecho y/
Justicia Constitucional; Derecho Constitucional y Globalización, emitido a favor

de Stefany María Peña Hernández, por el Tribunal Constitucional de la

República Dominicana, el 21 do octubre de 2022;

Recibido por: Fecha:



Stefanny M.
Peña Hernández

ABOGADA

CONTACTO

@ 809 907 0111

Q stefanny.mph@gmail.com

SOBRE MI

Abogada especialista en Derecho Electoral,
con amplia experiencia en Derecho Civil,
Corporativo, Familia e Inmobiliario, Derecho
Constitucional.

FORMACIÓN Y EDUCACIÓN

Universidad Castilla La Mancha (UCLM)

Especialidad en justicia constitucional, interpretación
y aplicación de la constitución.
Julio 2023

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD)
Maestría en Derecho Electoral y Procesal Electoral
2022-2024

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD)
Maestría en Derecho Inmobiliario

2017-2019

Universidad de la Tercera Edad (UTE)
Especialidad en Habilitación Docente
2016-2017

Instituto Dominico-Americano

Ingles avanzado/conversación
2016-2017

Escuela Nacional de Formación Electoral y del
Estado Civil (EFEC)
Diplomado en Derecho Electoral
2015

Instituto de Formación Técnico de Formación

Profesional (INFOTEP)
Comunicación Efectiva

2014

Instituto Tecnológico de Santo Domingo
(INTEC)
Maestría en Planificación y Gestión Impositiva
2011-2013

Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (PUCMM)
Licenciatura en Derecho

2005-2009

COMPETENCIAS

• Fluidez oral y escrita;

• Capacidad de, investigación, análisis y
estructuración de soluciones;

• Pensamiento crítico;

• Especialización;

• Capacidad para gestionar, dirigir y
accionar.

OTROS CURSO Y

DIPLOMANDOS

• Oratoria y Maestría de Ceremonias.

• Congreso internacional: partidos políticos,
democracia y derechos políticos.

• V Congreso Internacional sobre derecho y
Justicia constitucional: derecho
constitucional y globalización.

• Misión de observación electoral de las

elecciones legislativa Colombia 2022
(Transparencia Electoral).

• Curso de estructuración de la sentencia

Jurisdiccional.

• Seminario de derechos políticos de las
mujeres.

• Taller de correcta estructuración y
fundamentación de las decisiones

Judiciales.

• Diplomado en seguros y gerencia de
riesgos.

• Curso-Taller sobre Acción de Amparo.
• Curso-Taller sobre Referimiento.

• Diplomado en Derecho Tributario.

• Diplomado en Procedimiento Civil.

PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

• Mención honorifica en el concurso

nacional de ensayo “Democracia e
Identidad 2022” otorgado por la Escuela
Nacional de Formación Electoral y del
Estado Civil y la Junta Central Electoral.

Colegio Santa Barbara
Bachillerato técnico en finanzas y mercadeo
2001-2005
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EXr^ERIENCIA EAFiORAE

Encargada de la División de Asistencia
Legal IMinisterio de la Mujer
2025- Actual

Letradal Tribunal Constitucional
2024-2025

Docente Maestría | Universidad Pedro
Henríquez Ureña (UNPHU)| Unidad de
postgrado 2023-Actual

• Estructuración de programas docentes en
materia electoral y derecho administrativo.

• Impartir docencia.

Encargada
Legal|Consorcio Remix, S.A.
2011-2012

• Desarrollar sistemasy herramientas con énfasis
en la estructuración funcional del

departamento:

• Mantener el esquema de la base de datos, así

como los documentos funcionales y técnicos.

del Departamento

Abogada Ayudante! Poder Judicial
jTerceraSala Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instanciadel D.N.
2010-2011

Encargada de Asuntos Contenciosos
jTribunal Superior Electoral | Despacho
de Juez 2023- 2024

• Asesorar y participar en propuestas para
formulación

reglamentos internos;

• Coordinar y supervisar el trabajo del equipo
de abogados encargados de los procesos
contenciosos electorales y recursos de
revisión de rectificación;

• Rendir informe sobre los avances en la

legislación electoral, administrativa y
constitucional al Juez.

• Rendir los informes requeridos sobre las

diversas comisiones en las que el despacho
tenga participación.

• Revisar y corregir los proyectos de
sentencias a cargo del despacho en materia
contenciosa electoral y de recursos de
revisión de actas del estado civil.

• Estructuración de informes y proyectos de

sentencias; Elaboración de programas de
formación;

• Supervisión y gestión del personal
encargadode la

• elaboración de las opiniones Jurídicas de los
expedientes.

restructuración dey

Oficinista III j Poder Judicial [TerceraSala
Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instanciadel D.N.

2008-2010

• Estructuración de informes y proyectos de
sentencias; Elaboración de programas de
formación;

• Supervisión y gestión del personal
encargadode la

• Elaboración de las opiniones Jurídicas de los
expedientes.

Docente | Tribunal Superior Electoral}
Centro de Investigación y Capacitación
de Justicia Electoral y Democracia j
2022- Actual

Staff - Programa VERIFICATE Junta
Central Electoral} Departamento de
Comunicaciones y Relaciones Públicas
2007-2008

• incentivar a los ciudadanos a conocer su recinto

de votación;

• Brindar información al ciudadano concerniente a

su colegio electoral.

• Estructurar programas de capacitación
• Impartir docencia en los diversos programas

Abogada}Tribunal Superior Electoral}
Dirección Contenciosa Electoral

2016-2023

• Análisis de expedientes referentes a temas

contenciosos electorales y de rectificación
de actas del estado civil;

• Elaboración de informes técnicos-Jurídicos;
• Elaboración de proyectos de sentencias;

• Supervisión, revisióny corrección de
informes y proyectos de sentencia.

REFERENCIAS

• Yokauris Morales [Jueza de la 3era. Sala de la
Corte Civil y Comercialdel D.N. | 809 430 4778

• Rosa Elba Cordero j Directora de la Dirección
Contenciosa Electoral del Tribunal Superior
Electoral j 809-852-0030Abogada}Tribunal Superior Electoral}

Dirección de Rectifiacion de Actas del

Estado Civil 2012-2016 • Cristal Fernandez} Abogada de la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia 1809 816 4635

• Elaboración de informes tecnicos-Juridicos
enfocados en el estudiode diversos expedientes;

• Coordinación y elaboración de logísticas para
efecientizar el flujo de expedientes y la
elaboración de proyectos de

• Capacitación del personal.
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

No. Evento
>

001-01-2005-01-00009709

Mun. O.C. Año Reg. No.

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO ¡v
SI

(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)
1
f.

CERTIFICAMOS; Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA, CIRCUNSCRIPCION. DISTRITO NACIONAL,

registrado el Once del mes de Marzo del año Mil Novecientos Ochenta y Ocho (11/03/1988), se encuentra inscrito en el

Libro No. 00564 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. 0003, Acta No. 000803,

Año 1988 . el registro perteneciente a:

STEFANY MARIA****

De sexo FEMENINO, nacida en C/ Dr. Gómez Patino. Santo Domingo el día Veintitrés del mes de Febrero del año Mil

Novecientos Ochenta y Ocho (23/02/1988). í

>1
L

PEÑA FELIZ, HUBERTO MIROUIADES . país de nacionalidad República Dominicana, Cédula dePADRE:

Identidad No. 009026-019

MADRE: HERNANDEZ PEGUERO. ELSA MARIA DEL ROSARIO . país de nacionalidad República

Dominicana, Cédula de Identidad No. 037482-047
No más información debajo de esta línea i.
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SANTO DOMlNdO.'D4STJU'mNfelONALEl presente documento se expide a petición de la parte interesada en

República Dominicana, hoy dia

del año DOS MIL DIECISEIS (2016)

MARZOdel mes deTREINTA (30)

C

h

4

00004-5013076838

Lie. HERMINIO RAMON GUZMAN CAPUTO

DIRECTOR DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL

í
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

“Jlño de la (^activación (Económica iHacionaí"

CERTIFICACIÓN

SG 111

Licda. Gladys Esther Sánchez Richiez, Secretaria General de la

Procuraduría General de la República, CERTIFICO: Que el señor Presidente de

la República, mediante Decreto No.538-10, de fecha 7 del mes septiembre del

año 2010, otorga a Stefany María Peña Hernández, Cédula de Identidad y

Electoral No. 001-1828394-4, el Exequátur que le autoriza para ejercer la
Profesión de Derecho en todo el territorio nacional de acuerdo con las leyes y

reglamentos vigentes en la República Dominicana.

Yo,

La presente certificación se expide, firma y sella a solicitud de la parte

En la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,interesada.

Capital de la República Dominicana, al primer (1er) día del mes de octubre del

año dos mil diez (2010).-

■' a' ■

íi^a.^^^^ther^nchez Richiez
/ Secretaria General

GESR/pc.
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Dec. No. 538-10 que autoriza a varios profesionales para que puedan ejercer sus
respectivas carreras en todo el territorio nacional. G. O. No. 10589 del 23 de

septiembre de 2010.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 538-10

VISTA: La Ley No. 111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de
Profesionales, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos

Autorizados, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud.

VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e
inspección, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del

Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la

República, dicto el siguiente:

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad
con las leyes y reglamentos vigentes:

ABOGADOS Y ABOGADAS: CEDULAS DE IDENTIDAD Y

ELECTORAL NOS.:

1. ODALIS GERTRUDIS SISA NOVA

FELIPA NIVAR BRITO

001-0690514-4

068-0038689-52.
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95. ARGELY BAEZ BETANCES

VICTOR MANUEL PEÑA GONZALEZ

YOJAIRI MUESES MATIAS

SILFRIDO ANDRES FUELLO

YOHAIDA MARGARITA BURGOS OGANDO

SAMUEL DE JESUS DE JESUS

JUNIOR REINARDO RODRIGUEZ PEGUERO

GLENI EUDOCIA DIAZ RODRIGUEZ

KERSSY YOCASTA BAEZ CABRERA

MARILUS BLANCO DE LOS SANTOS

GEOVANNY GABRIEL VASQUEZ GUZMAN
RODOLFO SENCION

SHEILA MASSIEL OVIEDO SANTANA

ALEXANDRA DE LOURDES FLORES DIAZ

LORENZA APONTE VALDEZ

FELIX MANUEL SANTANA REYES

STEFANY MARIA PEÑA HERNANDEZ

JOSE ODALIS PERSIA DOMINGUEZ

JULY CRISTINA CHACON DE JESUS

FRANCIS BETANIA NUÑEZ MONTAS

PEDRO PABLO TORIBIO CABRERA

MIRELLA ALTAGRACIA FERREIRAS MARTINEZ

LUZ ESTELA JACKSON ROJAS

JULY MARIA CABRERA MERCADO

HILDA ROSMERY HILARIO ROSARIO

SANTOS BENJAMIN GUERRERO CASTILLO

DENIA CAMINERO RAMIREZ

PABLO NEFTALI DE PEÑA PANIAGUA

223-0023654-8

001-1422753-1

008-0024540-9

031-0049248-1

068-0036417-3

056-0008454-4

001-1100067-5

039-0021862-3

001-1810528-7

001-1534273-5

001-1695439-7

010-0080821-0

001-1843692-2

008-0000889-8

96.

97.

98.

99.

100.

101.

102.

103.

104.

105.

106.

107.

108.

109. 008-0016790-0

032-0036775-7

001-1828394-4

031-0036697-4

068-0043020-6

001-0896226-7

094-0005848-4

031-0207581-3

031-0022084-1

096-0002693-5

047-0187466-3

001-1636282-3

001-0999811-2

028-0081838-3

ONEIDA ALTAGRACIA ANTONIA RODRIGUEZ QUEZADA031-0272348-7
CHRISTIAN ALBERTO MOLINA ESTEVEZ

KIOLLEN IRINA RIVERA BISONO

lio.

111.

112.

113.

114.

115.

116.

117.

118.

119.

120.

121.

122.

123.

124. 001-1791883-9

023-0136513-2

026-0119869-6

031-0466791-4

041-0000379-9

071-0005386-2

001-0899994-7

001-1643857-3

001-1431836-3

022-0031249-0

001-1810386-0

071-0026040-0

001-1061414-6

031-0044867-3

016-0008187-9

018-0031908-7

001-0665597-0

125.

126. JOHANNA ROBERTINA CUSTODIO ESTEBAN

FERNANDO ALFONSO SURIEL PORTELA

JOSEFA RODRIGUEZ

CAONABO JAVIER REYNOSO CEPEDA

RAMON REYNOSO VENTURA

NOELIA BETANCES ALVAREZ

CLARIBEL LUCIANO ROSARIO

CLOIDE LISSETTE FELIZ CUEVAS

JOSE ANTONIO MENDEZ MARTE

JULIAN GUZMAN

MIGUELINA PICHARDO

GISELLE DE LAS MERCEDES TEJADA GOMEZ

SANTIAGO GARCIA MORETA

FRANCIS MERCEDES DAMIRON MATOS

JUANA MARIA FLORES

127.

128.

129.

130.

131.

132.

133.

134.

135.

136.

137.

138.

139.

140.
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is. CAROLINA INOA LAZALA

14. AGNERIS AIMEE LENDOR COLON

15. NILDID JOSEFINA PEREZ PEREZ

16. FELICIA SANCHEZ MAMBRU

17. MARIA ELIZABETH LORA ENCARNACION

18. PASCUALA DE JESUS FRANCISCO ESTOFE

19. DEYANEIRIS MARIZOL ROSARIO JAVIER

20. ARACELIS OVIEDO TURBI

21. ALEXANDRA MARIA UREÑA PEÑA

22. MIRIAN DEYANIRA FONDEUR VIÑAS
23. ANYELI READ PEREZ

24. YUMARY MARGARITA GENAO FRANCISCO

001-1799053-1

001-1693071-0

001-0559475-8

001-0274757-3

001-1770218-3

031-0059049-0

010-0007172-8

001-1538220-2

001-1828859-6

001-0758511-9

001-0903311-8

096-0016604-6

INGENIERO MECANICO: CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.:

1. CARLOS RAFAEL JAQUEZ CASTILLO 001-1191433-9

Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.298-10, del 8 de marzo del 2010, en lo que
respecta a:

Numeral 67, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Priscila
Elizabeth Féliz Corporán, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0927974-5, (Dra. en
Medicina).

99

6C

Numeral 108, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera; Patricia
Marisol Oviedo Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No. 017-0021407-3, (Dra.
Medicina).

en
99

Numeral 12, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Lisete
Terezinha Vieira Dos Reis, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1327173-8, (Lie. en
Psicología).

99

Numeral 62, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Héctor Luís
Taveras Moquete, Cédula de Identidad y Electoral No. 225-0025318-6, (Abogado).

Numeral 30, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Elsa Pozo
Rivera, Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0051132-2, (Abogado).

Artículo 3. Queda modificado el Decreto No.247-10, del 29 de abril del 2010, en lo que
respecta a:

66

99

66

99

6 6'

Numeral 2, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Cavilia
Esbelta De León Encamación, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0112829-6, (Liedo.
en Bioanálisis).

99



-113-

“Numeral 92, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Mariasela
Morales Santos, Cédula de Identidad y Electoral No. 049-0071174-0, (Dra. en Medicina).”

Numeral 8, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Karinny
Soledad Rijo Santana, Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0105664-7, (Dra.
Odontología).

Numeral 7, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Andry
Esmeralda Medina Durán, Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0078466-4, (Dra. en
Odontología).”

4C'

en

Numeral 2, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Fior D’Aliza
Telemig Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0368505-3, (Lie. en Psicología
Clínica).”

Numeral 68, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Sonia
Maribel Moreno Puente, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0504359-0, (Lie. en
Contabilidad).”

Numeral 1, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Rufidalsy
Gómez Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No. 046-0034193-9, (Ing. Electromecánico
Orientación Eléctrica).”

Artículo 4. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y
Agrimensores, al Ministerio de Haciendas y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años
167 de la Independencia y 148 de la Restauración.

LEONEL FERNÁNDEZ

Dec. No. 539-10 que designa el Ing. Faustino de la Cruz De La Rosa,
Subadminístrador de Bienes Nacionales. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de
2010.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 539-10
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO

EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de STEFANY MARIA PEÑA

HERNANDEZ, Cédula de Identidad y Electoral Número 001-1828394-4, por lo que
se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día diecisiete (17) del mes de Octubre del año dos mil

veinte y cinco (2025).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https;//pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CODIGO CIS CODIGO CAS

003-5202-3113068-7 13297709697237

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

CNAP

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?TW7G-W0U9-K3M6-NK63-UMB4-SG XA

I MiNiMlKi'
I PÚBLICO

TW7G-W0U9-K 3M6-NK6]-UM84-SGXA

Procuraduría General de la República | Secretaria General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email: mesadeayuda@pgr .gob.do
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Stefany María Peña Hernández

ha cumplido todos los requisitos exi0^ por laD
Universidad Católica Madre y Ma^jj^a para el grado de

Pontificia

’ircainBttOM,

LICENCIADA EN DEllECHO

1

En virtud de lo cual se expide el ¡ireseiite título que firmo y sello en la ciudad
de Santo Domingo de (juzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el día
treinta de enero del año dos mil diez.

Jltílor
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SANTO DOMINGO
FUHDADO CL 9 DE OCTUBRE DE 1972

virtud de ios disposiciones legales vigentes y por las atribuciones que le
í

La Junta de Regentes en

han sido conferidas otorga a:

EL DIPLOMA DE:

üiagtóter eiLllamfícOTtó^Écátíón Imptóítíba
alcanzados dorante el p ¡ríodo de estudios cursado en esta Institución

En reconocimiento de los méritos

y hobiendo comprobado el cumplimiento de los Vequisitos tslipulodos por los Reglamentos de lo mismo.
.RTiftCAClOK

Firmodo y sellodo en Sonto Domingo, DistriTÓ-fKaSíol, Capital de lo Repiiblico Dominicano,

2014abril del7 dehoy día t-i

v\IF

t:
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( t
l
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t
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.i25,322 \•í-

r
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tünibersüúab iSutónoma be i^anto Somtngo
PRIMADA DE AMÉRICA / Fundada 28 de octubre 1538

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
Escuela de Derecho

DIVISIÓN DE POSTGRADO Y EDUCACIÓN PERMANENTE

Programa:

Promoción:

Maestría en Derecho Inmobiliario

2017-2019

(Codigo 602-81)

Lugar:

Record de Calificaciones

Sede Central

Apellidos

Nombre

Núm.Céd. Ident.

Fecha de Nacimiento

Institución Académica de

Carrera

P*ña Hemandaz

Stefany María
001-1828394-4

23/02/1988

Universidad Pontiflsica Madre y Maestra
Licenciada en Derecho

10/01/2010Fecha de graduación

PJIRÍODQ > gLAVES

FIL-8208 Metodología de la Investigación Aplicada al Derecho Inmobiliario I

DER-8610 Principio Constitucionales y Generales del Derecho Inmobiliario

DER-8611 Los Derechos Reales

Marco Institucional del Sistema Catastral Dominicano

■o (^REtilTQS CyUjglfiACION.LJU
Julio./2015-0ct/2015 2 95

1 94

2 91
DER-8612 2 89

TOTAL DE CRS. EN MODULOj
INDICE ACADEMICO EN EL MODULO

7^
IttQ

Oct.20IS-Abril. 2016 DER-8620 Proceso y Sujetos Procesales de la Jurisdicción Inmobiliaria

DER-8621

DER-8622 El Saneamiento Catastral
FIL-8209

2 87

Los Procedimientos Especiales ante la Jurisdicción Inmobiliaria 2 90

2 95

Metodología de la Investigación Aplicada al Derecho Inmobiliario II 2 90

TOTAL DE CRS. EN MODULO [,
INDICE ACADEMICO EN EL MODULO

Feb.20l6-Mavo.20l6 DER-8630 Litis Sobre Terrenos Registrados
DER-8631 Operaciones Registrales ante la Jurisdicción Inmobiliaria

DER-8632 Teoría de la Prueba

DER-8633 Los Recursos ante la Jurisdicción de Tierra

2 91

1 90

2 96

2 92

TOTAL DE CRS. EN MODULO |
INDICE ACADEMICO EN EL MODULO 'J2.6 ..y . 1

Jon.20l6-Sep-2016 ARQ-8650 Urbanismo y Valoración Inmobiliaria I
CON-8423 Impuesto Patrimoniales

FIL-8281 Metodología de la Investigación Aplicada al Derecho Inmobiliariolll

FIL-8270 Etica Jurídica

2 90

2 90

2 95

2 95

I
Ott-2016-Feb- 2017 DER-8557 Sucesiones y Liberalidades

DER-8650 Derecho Judicial Y Análisis de casos en Matertía Inmobiliaria

ARQ-8660 Urbanismo y Valoración Inmobiliaria II

2 90

2 92

1 90

1 92

FIL-8282 Seminarlo: De Invet Der. Constit Ecnom. En lo Relativo al Dar. Prop.

TOTAL DE CRS. EN MODULo[[
INDICE ACADEMICO EN EL MODULO

2 95

■■ ■

DER-8670 Tesis de Maestría 012

Examen Admisión 80

CRÉDITOS APROBADOSI 50
Indice académico 69.84

Mstro. Oscar Pabei Valdez Guillen

Coordinador

Mstro. Héctor Pereyra

Director de la Escuela

I

ÑfstüSObOlaa Ines Ferreira
Directora de Postgrado

LÜP SR CMCD/L'OP

"A.



Universidad de

Castilla-La Mancha

El Rector de la Universidad de Castilla-La Máncha

en loo de bs facultades que le han sido conferidas, expide a favor^de

Doña Stefany María Peña Hernández
ei presente

TÍTULO DE Especialista

Cfl

Justicia Constitucional, Interpretación y Aplicaqón
DE LA CoNsnruaóN, Ed VI

organizado por b Facultad de Oencias Jurídicas y Sociales,
con una carga lectiva de 30 ECTS.

■n)ledo.a7dejuliode2023

■If.

El Rector,

JoiÉ/uuAn Oaxdb Lóm-ButA

RBcaynto 27544
sioa



universidad

«lite
Fundada el 30 da enero de 1989

El Consejo Académico

MA AtuiitcioMeA íe^aleA ia. «UáputAU;

Pn etuuO»:

>»

ena t

Ha cumplido con los requisitos y con las di,pxís-:\:,'-ncs que reglamentan los estudios
en el Programa de HabilitaciónDocente en esta Destitución de educación superior.
Por tanto en reconocimiento público de sus aptitudes le concede el:

Y para que haya constancia y sea de permanente notoriedad le expide dicho
Certificado, que ha sido firmado, sellado y registrado en la Sede Principal de esta
casa de altos estudios, en Santo Domingo, D. N., Capital de la República
Dominicana, a los 14 días del mes de agosto del año 2018

Vlc*-R*cnrla Académica

Regiatrado en el übro de Títulos No 740 FoUo No 127



COLEGIO DE ABOGADOS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Fundado el 3 de febrero de 1983

CERTIFICADO OFICIAL DEL ABOGADO

En virtud de las disposiciones del Art.4 del Estatuto Orgánico y La Ley 3-19

OTORGA EL PRESENTE CERTIFICADO A:

STEFANY MARIA PEÑA HERNANDEZ4

QUE LO ACREDITA COMO MIEMBRO DEL
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPUBLICA DOMINICANA

üado m la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Ntónai

capital de la República Dominicana en el mes de febrero
2022.

JL

ElSÑAMERCEDESFBpN
-llií^ARIAGENEfllt«URÜN HERNANDEZ

PRESIDENTE CARD
Mil

31



1r
Pfvr»K>jmj
uwPAP D€ EimupuMgirro l«caí

Va

d

Diplomado
en

“DERECHO TRIBUTARIO”

émíMUa r«f

fMáMioaalMfttf 4m — oaaif

I

•anto Domingo, República Dominicana

el 25 de agosto de 2011.
Expedido en

1
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Por haber obtenido Mención de Honor en ei Concurso Nacional de Ensayo
**Democracia e Identidad 2022”

ABC del Voto de los Dominicanos en la Diáspora.

Otorgado en Santo Domingo a ios trece (13) días del mes de febrero

de dos mil veintitrés (2023)

Falip*

Prasidant* d* la 3CE

y Pracidanta da la lunta da Ragantaa dal lESPEC
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La Junta Central Electoral

a través de su

Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil (EFEC)

Otorga el presente
CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN A:

Stefanv María P^ña Hernández

Por haber participado como docente en el Proyecto de Capacitación a Mujeres Políticas
impulsado por la Comisión de Políticas de Igualdad de Género entre los meses de marzo a julio de 2023.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, D N., a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año 2023.

-I

Felipe Carv^l dRomá los Santos Registro

Foiio:2S5

Ubro:l

Número;26

AAo:2023

Presidente de la JCE, Presidente Ex-Officio

y Coordinador del Consejo Académico de la EFEC
Director de la EFEC



r
I Congreso Internacional

DEMOCRACIA,
ELECCIONES
E IDENTIDAD EFEC

CERTIFICA A:

Stefanv Maris. Peña Hernández
Por haber participado en el

Primer Congreso Internacional
Democracia, Elecciones e Identidad

Tema: Las Reformas Electorales y del Registro Civil

Otorgado en Santo Domingo, D.N. del 4 al 6 del mes de mayo del 2022,

en el marco del eje de Capacitación y Formación del programa de
relanzamiento de la EFEC.

»a

S 5
Registro
Folio: 46

Libro: 01

Número: 2

Año: 2022

ly
i

Román Andrés Jáauez LIranzQ

Presidente de la JCE: Presidente Ex-Officio

y Coordinador del Consejo Académico de la EFEC

Felipe Carvajal De Los Santos

Director de la EFEC

EFEO

* * *
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1923-2023

¡Un siglo de historial

RECONOCE:

Stefanv María Peña Hernández

Como muestra de nuestra gratitud y aprecio por su
destacada labor educativa en el:

Diplomado Especializado en Administración Electoral

Otorgado en Santo Domingo a los ocho (08) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

Román Andrés Jáauez Liranza
Presidente de la JCE, Presidente Ex-Ofñcio

y Coordinador del Consejo Académico de la EFEC

Felipe Ca^Yalaípe dos Santo?
Director de laEÍEC

Registro
Folio; 149

Libro: 1

Núm8ro:71

Afto:2023
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Más derechos

para mugente

La Organización de los Estados Americanos
A través del Departamento para la Cooperación y Observación Electoral (DECO) de la Secretaría

para el Fortalecimiento de la Democracia (SFD)

Otorga este certificado a:

Stefany Fena \

En reconocimiento por su participación como Observadora Internacional en la Misión de

Observación Electoral de la OEA para las Elecciones Federales y Locales 2024 en los Estados
Unidos Mexicanos.

KíX/ AÁi
Santamaría

SECCIÓN DE observación/
ELECTORAL DECO/OEA

llí.

Heraldo Muño

JEFE DE MlSlÓt^

Mund *Rite d* la fW (1960)

Otos Mez Vikiró • Edifido OEA
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Ef=EC

LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL

EL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
Y LA

ESCUELA NACIONAL DE FORMACIÓN ELECTORAL Y DEL ESTADO CIVIL

Otorgan el presente certificado a:

Por haber cumplido exitosamente los requisitos de atención y participación exigidos en el:

Diplomado en Derecho Electoral

Dado en el Distrito Nacional, República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre

del año dos mil quince (2015), con un total de setenta y dos (72) horas académicas de duración.

u

Mariéno Américo Rodríguez Rijo
Presidente del Tribunal Superior Electoral

lys Otero Núñez
Directora de la EFEC

Dr.Dra.Dr. Roberto Rosario Márquez

Presidente de la Junta Central Electoral

Y Presidente Ex-officio del Consejo

Académico de la EFEC
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Certíftcabo
de Participación a:

Seo

Stefany María Peña Hernández

Por haber ampletado el programa académkD del 1er Congreso Intemadonal (te

Metida EteCtaral y Valores DetrHXTáacos,c^ebrrKlo del 16al 18 de octubre de

2018 en Sarrio Domingo, República Domkricana

Para dar constando, sefirma a los dieciocho (18) dks del mes de octubre de 2018

Mrez Presktefrie
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EL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL Y EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN DE
JUSTICIA ELECTORAL Y DEMOCRACIA (CICJED)

Otorga el presente certificado a:

STEFANNY MARÍA PEÑA HERNÁNDEZ

1

i

'i';. -■

i

Por haber cumplido con los requisitos del

Taller G>rracta Estructuración y Fundamentadón de Las Dedskmes Judiciales

Celebrado en la dudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana,

a los tres (03) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022)

M

4. i:!—

iacldÍ^^'|ÍCam»á dHlela^
SüpwicmME^toral
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Otorga el presente certificado a:

STEFANY M. PEÑA HERNÁNDEZ
Por haber cumplido con los requisitos del Curso Sobre
Estructuración da la Sentencia Jurisdiccional

Celebrado en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana

En los meses de marzo, abril y mayo del 2022.Duración: 20 horas.

Ygiuick) Pascual Camacho Hida|^^
Juez PrM(d«nl«

Tribunal Superior Electoral
7

\

X.



r

TRIBUNAL SUPERIOR ELEaORALi

Otorga el presente certificado a:

Vi

STEFANY PEÑA HERNÁNDEZ

Por haber participado en el:

Congreso Internacional
Partidos Políticos, Democracia y Derechos Políticos

Dado en República Dominicana, los días 27 y 28 de Octubre del 2022

y registrado en el librojBejLfolio.2iljcon el número

Ygnack) Pascual Camacho Hidalj
Juez Presidente

Tribunal Superior Electoral

Ru^n Darío Cedéño Ureña
Secretario General

Tribunal Superior Electoral
/

.r-.
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
Y LA DIVISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Certifica que

Stefany (Peña (Kemández
/

f

Participó en el seminario "Derechos Políticos de las Mujeres,

realizado el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Santo Domingo efe Guzmán, D.N., República Dominica^
I-I
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Rosa Péraz «»>C
JuWá Titulan

Ifibunal Superior ti
Ygnacio Pascual Camacho^algo

Pr«>ld«nte /
Tribunal Superior tiecioral

V
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Dt l.^ |l.'r>ir\TtlKA Repáblica Dominicana
TRIBUNAL SUPERIOR BUBCTORAlCertifica que

Stefany M. Peña Hernández

HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DEL

Taller de Redacción de Sentencias

él
k’

; >

Impartido del 4 de julio del 2013 al 7 de agosto del 2013

Cumpliendo con un total de 28 horas presenciales

I

í

1

Santo Domingo, República Dominicana

22 de Agosto, del 2013

i'
\

a

Dra. Gervasia Valenzuela Sosa

Directora de la Escuela Nacional de la Judicatura Mag. Mariano Americo Rodríguez Rijo
Presidente del Tribunal Superior Electoral

4
t
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Congreso ^
INTERNACIONAL^

SUUU DERECHO Y JUSTICIA CONSTITUCIONAL

DERECHO CONSTITUCIONAL

Y GLOBALIZACIÓN

V

líl Tribunal (Aünsliliicioiial de la Repiibllea Dominicana
otorga el |»r(‘seiit(‘ eertitíeado a

Stefany Peña Hernández
]>()r haber ])artiri]>a(i() en el

V CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE

DERECHO Y JUSTICIA CONSTITUCIONAL:
DERECHO CüNSTEEUCIONAL YGLOBAIJZACIÓN

iin])arti<l() desde el veinte (20: al veintiuno (21) de orttdnv

<lel año dos mil veintidós (2022).

LaXImhIÍcIo <“I 1 Sanio Doniiiigo, Disirilo Narioiial, ra|)¡tal <le la Re|nil>lira Doiuinieana
el (lía v¡(M iies 21 de orüihre del año dos mil veintidós (2022).

OJili’f».

Mag. Mil líMt'niiy (juevara
pfrnl>imalí (ionstiturioiial
rioininiraiia \ (loordiiiador

coniisiíHi orgaifi/adoia del \ (^onjrreso

.1 lez |)t'esi<
le la llej^ ica(


